
-8, Municipalidad
de Chiltán Viejo u)'*Secretaria de Planificación

NOMBRA COMISION
ucltaclór.r púeLrce
3671-s-LE21, "PROFESIONAL
INFORMATICO"

EVALUADORA
No 5t2021 tD

INGENIERO

DECRETO NO

Chillán Viejo,

VISTOS:

353
l8 tNE 20Zl

Orgánica Constitucional
modificatorios.

- Las facultades que confiere la Ley No 18.695,
de Municipalidades refundida con todos sus textos

- Ley 19.886, de fecha 29 de agosto del 2003
de bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y su Reglamento vigente.

CONSIDERANDO:

a) El Decreto N''163 de 12 de enero de 2021, que
aprueba bases y llama a licitación pública N'5/2021 lD 3676-5-LE21 denominada:
..PROFESIONAL INGENIERO INFORMATICO".

b) La necesidad de nombrar comisión evaluadora
para la licitación antes mencionada.

DECRETO:

1.-DESíGNESE ¡ntegrantes de la comisión
evaluadora, para la licitación Pública N' 512021 lD 3671-5-L821 "PROFESIONAL
INGENIERO INFORMATICO", a los siguientes funcionarios o por quienes los
subroguen:

- Director de Control ; Oscar Espinoza Sánchez; Rut 14.322.862-2;
- Director de Planificación; Domingo Pillado Melzer; Rul 11.570.774-4:
- Encargada de lnformática; Claudia Godoy Flores; Rut 13.859.001-1 ;

2.-NO SE integrante de la comisión,
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DISTRIB cto retario Municipal, lnteresados, SECPLA, OF. Partes

para coordinar las acciones a realizar.
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